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NOMBRE DEL INFORME: Informe de seguimiento Operaciones Reciprocas. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN:  I SEM - Vigencia de 2024. 

 
 

2. OBJETIVO: Verificar el resultado de análisis, conciliaciones y gestiones realizadas al reporte de 
saldos por conciliar de operaciones recíprocas entre las diferentes entidades 

 
 

3. ALCANCE: 

 Identificar acciones adelantadas por el proceso de Gestión Financiera. 

 Verificar la documentación de las acciones adelantadas en el proceso. 
 
 

4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe Oficina de Control Interno. 
 

5. METODOLOGÍA 
 

✓ Se revisó la documentación remitida por la Dirección financiera y contable.  
✓ Se revisaron las acciones realizadas por Dirección financiera y contable.  
✓ Realizar y presentar el informe con sus observaciones y recomendaciones al proceso objeto de 

informe. 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las 

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”. 

• Resolución No DDC-00003 del 5 de diciembre de 2018 de la Contaduría General de Bogotá D.C., 

“Por la cual se establecen lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema Contable 

Público Distrital”. 

• Resolución N°193 de fecha 5 de mayo de 2016 de la Contaduría General de la Nación “Por la 

cual se incorpora, en los procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 

Procedimiento para la evaluación del control interno contable”. (Deroga la Resolución 357 del 23 

de julio de 2008 de la Contaduría General de la Nación). 

• Resolución 411 del 29 de noviembre de 2023, “por la cual se establece la información a reportar, 

los requisitos, plazos y características de envío a la Contaduría General de la Nación y se deroga 

la Resolución 706 de 2016”. 

 
• Instructivo No. 001 del 12 de diciembre de 2023 CGN: Instrucciones dirigidas a las entidades 

públicas relacionadas con el cambio de período contable 2023-2024 el reporte de información a 
la Contaduría General de la Nación – CGN. 

 
7. CONCLUSIÓN 

 
 

A continuación, se informa el resultado de las actividades de aseguramiento realizadas por la Oficina de 
Control Interno, con el propósito de verificar las actividades realizadas frente a las Operaciones reciprocas 
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de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.– en adelante Subred Sur, para el corte de vigencia 
2024, que reflejan el seguimiento de las operaciones entre las que están: 
 
 
En cumplimiento de lo anterior, la Oficina de Control Interno revisó la documentación remitida por la 
Dirección Financiera Subproceso de Contabilidad de la Subred Sur, con el fin del comparar y verificar los 
registros de los movimientos financieros con otras entidades públicas y las gestiones adelantadas en el 
cruce y conciliación de los saldos recíprocos que fueron reportados en el formulario CGN2015 002 
OPERACIONES RECIPROCAS CONVERGENCIA. 
 

 Circularizaciones de las entidades que generen operaciones reciprocas: 
 
Acorde con la información solicitada a la Dirección Financiera de la Subred Sur, se evidenció que la entidad 
viene realizando las acciones administrativas referentes a realizar las circularizaciones correspondientes 
a fin de establecer los montos a reportar de acuerdo con los registros y soportes de cada entidad, teniendo 
en cuenta los diferentes factores que pueden llegar a afectar en ellos. 
 
Verificada las acciones desde el proceso, algunas de estas gestiones fueron con ACUEDUCTO, 
COLVATEL, EGAT, ETB, FONDO FINANCIERO, SECRETARIA HACIENDA, SECRETARIA MOVILIDAD, 
SENA, SED, SUBREDES. 
 
ACUEDUCTO 
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COLVATEL  
 

 
 
EGAT 

 
 
 
 
 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 4 de 7  2023-01-26 

ETB 

 
 
SUBREDES 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. registró 
evidencia de las actividades que se desarrollan por los diferentes gastos y costos a fin de registrar 
correctamente las obligaciones sobre facturas físicas o ejecución de convenios en el momento en que son 
recibidas, las cuales en ocasiones pueden corresponder a un periodo o mes anterior, situación que puede 
generar diferencias por los momentos de registro de cada entidad. 
 
 
 
Actas o soportes de las reuniones de conciliación generadas en el periodo: 
 
 
 En atención a esta actividad la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, ha realizado reuniones 
de conciliación con las entidades que acorde a necesidad requiere revisión tales como Dispensario Médico, 
del cual se anexan los soportes correspondientes: 
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Acorde a las evidencias realizadas desde la Dirección Financiera, se evidencian las actividades 
desarrolladas por el proceso en pro de las conciliaciones correspondientes generándose por entidad. 
 

8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS 
 
Continuar con los envíos de informes sobre las partidas conciliatorias, a las diferentes entidades con que 
se presentan dichas diferencias. 
 

 La Oficina de Control Interno de la Subred Sur, recomienda al proceso de Gestión Financiera continuar 
fortaleciendo las actividades de gestión y seguimiento a los saldos pendientes por conciliar al interior del 
formulario CGN2015_002_OPERACIONES. Por lo anterior sugiere se continúen estableciendo mesas 
de trabajo con las entidades correspondientes a fin de realizar el cruce y conciliación de los registros, 
para subsanar las diferencias que se presentan, así como las circularizaciones periódicas. 
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 Fortalecer las mesas de trabajo interinstitucionales para coordinar las actividades entre entidades 
distritales responsables  
 

 Continuar fortaleciendo la circularización de la Información con otras entidades públicas con el fin 

de realizar la Conciliación de Operaciones Reciprocas con el fin de disminuir el saldo por Conciliar.  

 
 

9. ANEXOS: No aplica 
 

Cordialmente,  
 

 
 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina de Control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Consolidado por:  
Astrid Marcela Méndez 
Chaparro 

Jefe de Oficina  OCI Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur ESE 

 


